
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARGARITA 

BOLIVAR CALLE ÚNICA 

CODIGO 134404089001. 
 

MARGARITA, BOLÍVAR. 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 109 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARGARITA BOLIVAR Margarita 
Siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

RAD: 13-440-40-89-001-2022-00018-00. Proceso Ejecutivo Singular de 
Mínima Cuantía de JANNI VIAÑA FERNANDEZ CONTRA DIANA RODRIGUEZ 
RIOS. 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que se vencieron 
los tres (3) días de traslado, dados a las partes y no objetaron la liquidación de 
costas en el presente proceso, procede el Despacho a darle su aprobación tal 
como lo señala el art. 446 numeral 3ª del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

                                      SOL MARILYS PEREZTORRES  

JUEZ 
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